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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de sAlud y BieNestAr sOCiAl

Resolución de 6 de marzo de 2013, de la Delegación Territorial de salud y Bienestar social 
en Almería, por la que se publican las ayudas económicas familiares concedidas segun la orden que se 
cita.

Mediante orden de 13 de abril de 1998 se regula la convocatoria de ayudas económicas familiares y su 
gestión mediante la cooperación entre la Junta de Andalucía y las corporaciones locales de su territorio.

esta Delegación Territorial en aplicación de lo dispuesto en el art. 12 de la orden antes citada, y de 
conformidad con lo previsto en el art. 123 del Decreto legislativo 1/2010, de 2 de marzo, por el que se aprueba 
el Texto Refundido de la ley General de Hacienda Pública de la comunidad Autónoma de Andalucía, ha resuelto 
hacer públicas las Ayudas económicas Familiares concedidas en el año 2012.

créditos presupuestarios: 0.1.18.00.01.04. 46700. 31e. 2.
 enTiDAD soliciTAnTe FinAliDAD iMPoRTe
AYunTAMienTo De ADRA A.e.F. 4.738,38 €
AYunTAMienTo De AlMeRÍA A.e.F. 50.098,64 €
DiPuTAción PRoVinciAl De AlMeRÍA A.e.F. 38.471,48 €
AYunTAMienTo De el eJiDo A.e.F. 9.751,81 €
AYunTAMienTo De nÍJAR A.e.F. 7.000,00 €
AYunTAMienTo De RoQueTAs De MAR A.e.F. 6.327,03 €
AYunTAMienTo De VÍcAR A.e.F. 7.000,00 €

Almería, 6 de marzo de 2013.- el Delegado, Alfredo Valdivia Ayala
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